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Borrando a Ana Frank 

   Gabriel Zaliasnik iS 
Profesor de Derecho Penal R 
Facultad de derecho, U. de Chile mi ¿7% 

onocida es la historia de Ana Frank, la niña judía que, 
junto a su familia, vivió oculta de los nazis en la azotea 
de una casa de Amsterdam. Una vez descubiertos en el 
escondite fueron enviados a diversos campos de con- 
centración. El único superviviente del exterminio fue 

su padre quien publicó el diario personal de Ana, donde relataba 
su vida en la clandestinidad durante el Holocausto judío. Ana Frank 
se convirtió asíen un potente símbolo del genocidio nazi, y sudia- 
rio de vida por mucho tiempo fue lectura escolar obligatoria. 

Sin embargo, aquellas enseñanzas parecen atrapadas en el ar- 
mario de la historia de Occidente. De otra manera no se explica 
como a partir de la barbarie yihadista desatada por el grupo te- 
rrorista Hamas el fatídico 7 de octubre de 2023 en Israel, las ciu- 
dades de Europa, los campus universitarios norteamericanos, y 
una parte no menor de actores políticos de izquierda, hayan per- 
mitido, cuando no propiciado, el resurgimiento con especial vi- 
rulencia del antisemitismo. Este fenómeno denunciado esta se- 
mana porel saliente Presidente de Estados Unidos Joe Biden al con- 
denar el pogromo antijudío desatado tras la disputa de un partido 
de futbol entre el Ajax holandés y el equipo Maccabi Tel Aviv de 
Israel, en las calles de la misma Amsterdam donde buscó refugio 
Ana Frank y su familia, obligan a dimensionar hasta qué punto 
están en juego la racionalidad liberal y los valores democráticos 
occidentales. 

En palabras de Alejo Schapire, en su reciente ensayo certeramen- 
te titulado “El secuestro de Occidente”, estamos en presencia de 
una revolución política y cultural, una suerte de nueva religión 
surgida en las universidades y cuyo clero, disfrazado de “diversi- 
dad”, utiliza métodos inquisitoriales para suprimir la disidencia. 
Con dogmas, sectarismo y una visión maniquea divide al mun- 
do entre opresores y oprimidos impulsando políticas identitarias 
de todo tipo. En el fondo amparados en ese tribalismo neo facis- 
ta, “la promesa maximalista de diversidad y tolerancia ha dado luz 
aun ambiente brutal donde prospera la censura”. Estamos en pre- 
sencia de una ideología que imagina un universo paralelo, en el 
que nada es real y donde se reescribe día a día fraudulentamen- 
te la historia. Así, la otrora impensable alianza entre una izquier- 
da radical hegemónica y el fundamentalismo islámico, hoy es una 
realidad no solo en las calles de Europa. El wokismo ha puesto en 
aprietos a la democracia liberal, rehuyendo su responsabilidad sin 

ninguna autocrítica -Chile es un ejemplo-, reprochando en sulu- 
gar alos nacionalismos y populismos de derecha que hoy lo con- 
frontan. El triunfo de Donald Trump en EE.UU. es una prueba irre- 
futable de ello. También lo es en otro ámbito -la defensa de Oc- 
cidente- la resiliente batalla de Israel para terminar con la amenaza 
existencial del yihadismo islámico patrocinado por Irán, impidien- 
do así el intento por olvidar y borrar a Ana Frank. 

(Des) confianza 
legítima 

Miriam Henríquez 
Decana Facultad de Derecho 
Universidad Alberto Hurtado 

  

14 de noviembre Dorothy Pérez fue ratificada por el Senado 
como Contralora General de la República. Se trata de la pri- 
mera mujer en ocupar esa alta magistratura. Dos días des- 

pués de asumir el cargo, emitió un dictamen que cambió la 
jurisprudencia sostenida bajo el periodo de suantecesor cau- 

sando gran impacto entre los funcionarios públicos. 
El dictamen señala que la reclamación por el término de las con- 

tratas de los funcionarios públicos (que depende de una renovación 
anual) debe plantearse ante los tribunales de justicia; y que la Con- 
traloría debe abstenerse de hacerlo por tratarse de un asunto litigio- 
so. Lo litigioso diría relación con el plazo de vinculación funcionarial 
necesario para generar la legítima confianza de la renovación contrac- 
tual y, ese carácter, eximiría a la Contraloría de pronunciarse. 

Desde 2016, el criterio de la Contraloría sostenía que las continuas 
renovaciones de las contratas -al menos desde la segunda- generaban 
en los servidores públicos la “confianza legítima” de que tal práctica 
se reiteraría a futuro. En el mismo sentido se pronunció la Corte Su- 
prema hasta que en 2022-2023 varió su criterio y afirmó que el refe- 
rido principio opera recién tras cinco renovaciones. 

De este modoel dictamen cambió la sede en que se decidirá la apli- 

cación del principio de confianza legítima y, con ello, la cantidad de 
renovaciones que deben ocurrir para su procedencia. El nuevo crite- 
rio hace más complejo e incierto el recorrido para un funcionario pú- 
blico que, por ejemplo, no se le renovó su contrata a pesar de haber 
prestado servicios bajo ese régimen por cuatro años en una institu- 
ción y que tenía legítimas expectativas de seguir en su cargo. 

La decisión pone en evidencia un grave problema que no ha logra- 
do una solución estructural ni sistémica: la estabilidad en el empleo 
delos funcionarios públicos y la limitación dela discrecionalidad ad- 
ministrativa. Ello se debe a que los empleos de planta son minorita- 
rios. Los mayoritarios son a contrata y a honorarios que, por natura- 
leza, no gozan de estabilidad en términos jurídicos. Para morigerar este 
escenario se ha generado un andamiaje de decisiones de los tribuna- 
les de justicia, de la Contraloría General y del Tribunal Constitucio- 
nal. En él fue clave el criterio de confianza legítima para dotar de per- 
manencia a las relaciones laborales, pero incluso se han seguido otros 
caminos. Por ejemplo, desde 2015, la C. Suprema comenzó a admitir 
tutelas laborales en favor de los funcionarios a contrata, a pesar deser 
una garantía para los trabajadores regidos por Código del Trabajo; y, 
en el caso de las “desvinculaciones” de las personas a honorarios, la 

aplicación de las garantías indemnizatorias del mismo Código. 
La confianza legítima se ha utilizado como un fundamento para ga- 

rantizar la estabilidad laboral de quienes ejercen función pública. Esto 
significa que los empleados pueden confiar en queno serán despedi- 
dos arbitrariamente y que sus derechos laborales serán respetados. Pero 
ahora el criterio cambió insertando incertidumbre en un conjunto de 
relaciones de trabajo precarizadas. 
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Un cambio 
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a derrota en las elecciones municipa- 

les y regionales por parte del oficialis- 
mo, sumado al caso Monsalve, la cri- 
sis de seguridad y el mal desempeño 
leconómico, hacen pensar que se está 

preparando un cambio de gabinete de propor- 
ciones, que permita darle un nuevo aire y rum- 
bo al último año de gobierno. Sin embargo, has- 
ta el momento las señales han sido contrarias a 
esa idea inicial. 

El gobierno en general ha sido reacio a asumir 
las responsabilidades políticas de sus miem- 
bros. Lo que hace un par de años era intolera- 
ble y ofensivo hoy parecieran ser “gajes del ofi- 

cio”. A pesar de los constantes errores, el mal tra- 

bajoo desubicaciones por parte de integrantes 
del gabinete, terminan pasando por el lado los 
costos políticos y finalmente nadie asume la 
responsabilidad de lo que ocurre. 

Algunas claves para explicar este fenómeno. 
La primera, y quizás la más determinante, es 
que quién debiera pedirles cuentas a los res- 
ponsables tiene un estándar más bien bajo en 
esta materia. El Presidente de la República ha 
protagonizado diversos errores de juicio, jus- 
tificación de la violencia, emplazamientos des- 
templados a la oposición o a los medios de co- 
municación, hechos a través de los cuales ha 
construido un verdadero tejado de vidrio. 

La segunda es por la falta de orientación de 
la oposición, que ha sido poco efectiva para em- 
plazar individualmente a las figuras del oficia- 
lismo, cayendo en un espiral de acusaciones 
constitucionales que han terminado rechaza- 

das incluso con votos de la misma oposición. 
La tercera es carecer de un proyecto políti- 

co alternativo al que están ejerciendo. El pro- 
yecto político propiamente tal del oficialismo 
fue lo que hizo la Convención Constitucional. 
Ahí apostaron su capital político y vertieron sus 
esperanzas. Así lo declararon en diversas oca- 
siones, atal punto de señalar públicamente que 
la aplicación de su programa de gobierno de- 
pendía de quese aprobara el texto constitucio- 

nal propuesto. Algo bien curioso consideran- 
do que al momento de la elección presidencial 
no había solo un artículo redactado de la pro- 
puesta constitucional. 

Loanteriorle hace preguntarse a varios para 
qué ser parte del gabinete de un gobierno que 
está desorientado, sin proyecto y con déficitse- 

rios en la gestión pública. 
Hace pocos días, cuando eran fuertes los ru- 

mores de un cambio de gabinete, enqueinclu- 
soel propio Presidente de la República descar- 
tó que se produciría uno, decidieron cambiar 
cinco subsecretarios, uno de ellos el de Preven- 
ción del Delito que ni aun cuando dijo que los 
homicidiosse producían ahora con equidad te- 

rritorial le pidieron su cargo. Sin embargo, 
esto ni siquiera califica como cambio de gabi- 
nete y no fue sustancial. 

En pocos días más se cumple el plazo de un 
año, en que aquellos ministros de Estado que 
quieran ser candidatos al Congreso, deben re- 
nunciar a sus cargos, por lo tanto es probable 
que se produzca un cambio. Pareciera que la 

tentación actual es hacer un cambio de mace- 
tero, destacando el simbolismo de algunas sa- 
lidas, pero que no implique una modificación 
real en la conducción del gobierno. En palabras 
simples, quizás cambien cosas, para que todo 
siga igual. 
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